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AYUNTAMIENTO

DE LA M.N. Y M.L. CIUDAD DE

31520-CASCANTE

(Navarra) 


SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO MINUSVÁLIDOS
Datos de la persona discapacitada:
· MINUSVALÍA PERMANENTE 
· MINUSVALÍA TEMPORAL
	APELLIDOS:
	

	NOMBRE:
	

	D.N.I.:
	

	TFNO:
	

	DOMICILIO:
	

	LOCALIDAD:
	


Datos de la persona de la persona que la representa legalmente:

	APELLIDOS:
	

	NOMBRE:
	

	D.N.I.:
	

	TFNO:
	

	DOMICILIO:
	

	LOCALIDAD:
	


SOLICITA: La concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, conforme a las condiciones que figuran al dorso, de conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la concesión de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad y su adaptación al modelo comunitario, de 20 de Junio de 2008 y se establecen las condiciones para su concesión.
En Cascante, a 

 El/la Solicitante
El/la representante legal
FDO:__________________________________
FDO:__________________________________
DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

1.- FOTOCOPIA D.N.I.

2.- FOTOCOPIA CERTIFICADO DE MINUSVALÍA ESPECÍFICO
3.- 2 FOTOGRAFÍAS TAMAÑO CARNET

ILTMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CASCANTE
· ESTA TARJETA SERÁ ESTRICTAMENTE PERSONAL Y SÓLO PODRÁ SER UTILIZADA CUANDO SU TITULAR SEA TRANSPORTADO EN EL VEHÍCULO Ó ÉSTE SEA CONDUCIDO POR LA PERSONA CON MOVILIDAD REDUCIDA TITULAR DE LA MISMA.
· LA TARJETA DEBERÁ SER COLOCADA EN EL PARABRISAS DELANTERO, DE MODO QUE SU ANVERSO SEA LEGIBLE DESDE EL EXTERIOR DEL VEHÍCULO Y DEBERÁ PERMITIRSE SU EXAMEN POR LA AUTORIDAD COMPETENTE O SUS AGENTES CUANDO SE REQUIERA.

· EL VEHÍCULO PORTADOR DE LA TARJETA PODRÁ SER ESTACIONADO SIN LIMITACIÓN DE HORARIO EN LOS LUGARES RESERVADOS Y SEÑALIZADOS PARA DISCAPACITADOS.

· EL VEHÍCULO PORTADOR DE LA TARJETA PODRÁ SER ESTACIONADO, POR TIEMPO LIMITADO, EN LOS LUGARES RESERVADOS DE CARGA Y DESCARGA, DONDE ESTÁ PROHIBIDO EL ESTACIONAMIENTO MEDIANTE SEÑALES Y EN AQUELLOS OTROS QUE LOS AGENTES DE LA POLICÍA MUNICIPAL AUTORICEN EXPRESAMENTE.

· EN NINGÚN CASO PODRÁ ESTACIONARSE EL VEHÍCULO AMPARÁNDOSE EN ESTA AUTORIZACIÓN:

- Cuando no transporte al titular de la tarjeta

- En los pasos de peatones.

- Sobre las aceras.

- En lugares en los que se obstaculice gravemente el tránsito tanto de vehículos como de peatones

· LA RENOVACIÓN DE LA TARJETA PUEDE PRODUCIRSE POR CADUCIDAD, POR SUSTRACCIÓN (presentar denuncia), DETERIORO (devolviendo la estropeada) ó PÉRDIDA (deberá volver a solicitarla y anulará a la anterior).









En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, se le informa que los datos por usted facilitados van a ser incorporados a un fichero denominado Gestión Integral Ayuntamiento cuyo responsable es  AYUNTAMIENTO de CASCANTE La recogida de estos datos tiene por finalidad posibilitar la gestión económico-administrativa  y comercial de la entidad. La consignación de los datos tiene carácter obligatorio de lo contrario sería imposible mantener la relación negocial entre las partes. La información facilitada por usted tiene como destinatario al responsable del fichero. En todo caso, usted puede en cualquier momento ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose por escrito al  encargado de los derechos de los afectados de AYUNTAMIENTO DE CASCANTE en el PZA. DE LOS FUEROS, Nº 1, 31520 CASCANTE  (Navarra).
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